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ANEXO IV

5. Don Francisco Javier de Jorge Garcia-Reyes, del -Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos del Ministerio de Cultura,
en representación de la Junta de PersonaL

6. Doña Pilar Martínez González, de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en ~epresenta

ción de la misma. Esta última Vocal actuará como SecretarIa.

Don ,
con domicilio en .,., .
y con el documento nacional de identidad número : .
dcclara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funCIOna-
rio de la Escala , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:
Apellidos 'y nombre _ " - .

Cllt'rpO o ES('alá 3 la que pe~tene<;e « •••

con documento naeion'll de Idenudad . .
v número dc Registro de Personal. .. : : ..
h.'cha de nacimiento ; Lugar de naCImiento

ANEXO V

. " .
...................................... ..

. a de de 1991.En .'

[)on .
cargo .

Tema 1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
Tema 2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Tema 3. Invención y difusióIfde la imprenta.
Tema 4. ErJibro y las bibliotecas en la siglo XVI.
T~ma 5. El libro y Ills bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
Tema 6. El Iíbro y las bibliotecas en el siglo XIX.
Tema 'r. El libro y las bibliotecas en el siglo xx.
Tema 8. La ilustración del libio: Evolución histórica.
Tema 9. La encuadernación: Evolución histórica.
Tema IÚ. La industria editorial y el comercio librero en la

actualidad.
Tema 1I. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en

Espana.
Tema J2. La ConstitucIón Española.
Tema J3. La orgamzaclOn territorial del Estado español Las

Comunidades Autónomas.
Tema 14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.' . . .'
Tema 15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las. UniversI

dades.
Tema 16. El Ministerio:de Cultura. Su estructura en relación al

libro. Bibliotecas. Patrimonio artístico, archivos y museos.
Tema 17, La Universidad Complutense. Sus Estatutos.
Terna 18. La organización bibliotecaria en España en la actualidad.
Tema 19. Organizaciones naciona!'cso e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de do"umentación.
Tema 20. La organización administrativa de los archivos españo

les.
Terna 21. El acceso a la documentacÍón en los archivos. Aspectos

legales.
Tema 22. Legislación sobre el patrimonio artístico bibliográfico y

documental.

Ifl. HISTORIA DEL LIBRO Y DE LAS BIBLIOTECAS.
ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

Promoción ínterna:

t ?~~¿~n~:c~~~~i~¡~~.. ·~~~~;~(;~idos en c1-··(~·~·~~p~·..~···E~~~¡~· ..d·~
pc-rtenencia "........... años, ,.......... meses y

....... días.
2.! Antígüedad en el Cuerpo o Escala CO.010 funcionario de car:era

hasta el día de publicación de la convocatona: anoS,
............................. nlescs y días.

2.2 Servicios previos reconocidos: años,
. ; :-: meses y", días.

:L Grado consolidado en la fecha de publícación de la convocato-
na --

.. 4. Nivel dc complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
cn la fccha de publicacíón de la convocatoria .

y para que conste. expido la presente certificación en Madrid

Vacante punto de (rabajo en esta Univer~idJd, dotado presupuesta
ría mente, cuya provisión corresponde llevar a decto por el procedi
miento de concurso,

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas en el artículo
18, en relación con el 3. párrafo e), de la Ley dc Reforma Universitaría,
y por el articulo 99 de los Estatutos de esta Univcrsidad, aprobados por
el Real Decreto 1280/ 19S5. de'5 de junio: de acuerdo con lo dispuesto
ell el articulo 20.l.a) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto; articulo 10.1 del
Real Decreto 28/' 990, de 15 de cnerO, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profcsional de los Funcionarios Odies de la Adminislración del Estado,
ha dispucsto:

Con vacar concurso, que constara de dos fa<;cs en atencíón ~I la
nntura!eza del puesto vacante a cubrir, el cual se relacíona en el anex.o
primero de esta Resolución. El presente concurso, de acuerdo con el
:¡rticulo 14 de la Constitución Española y de lti Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en ci.lcma el princípio de ígualdad de trato
cntre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarías, y se desarrollara con arreglo
a las siguíentes bases:

ANEXO III

Tribunales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Rafael Burgaleta Alvarez, Vicerrector de Extensión
Universitaria de la Universidad Complutense, por delegación del
Rector.

Vocales:

1. Don Víctor Santiuste Bermejo. del Cuerpo de Profesores Titula·
res de Universidad, en representación de la Universidad Complutense.

2. -Doña Cecilia Fernández Fernández, del Cuerpo Facultativo de
An.·hivcros, Bibliotccatios y Arqueólogos, en representación de la
Univcrsiqad Complutense.

3. Doña Trinidad Zambrana Dcnis, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos en representación de la Direc
ción Gcnera~ de la Función PúWica.

4. Doña Ana Galicia LÓPCi LóPez, del Cuerpo' de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Muscos, Directora del Archivo del Ministerio de
Justicia, en representación de la Secretaría de Estado de Universidades
clnvestigación. . .

5. Don Manuel Ruiz de Elvira Serra. de la Esc~lla de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universid¡l:d Complutense de Madrid, en
rcprcsc.ntación de la Junta de Personal.

6. Doña Hortensia Estcve Rey, de la Escala de Ayudantes de
Archivosy Bibliotecas de la Universidad Complutense, en representa·
dón de la misma. Esta última Vocal actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Jesús Calvo Sorra, Gerente General de la Universi
dad Complutense, por delegadó_o del Rector.

Vocales:

1. Don Rafael Mateos Carrasco, Vicegerente de Personal de la
Univcrsidad Complutense de Madrid, en representación de la misma.

2. Don J.uan Vivancos ,Gallego. del Cuerpo Superior d~ Adminis
tradores CiViles del Estado, en representación de la Universidad
Complutense de Madrid.

3. Doña Victoria Parrilla Reino, del Cuerpo ·Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en representacIón de la Dirección
General de la Función Pública.

4. Doña María del Carmen Morales Barrero, del Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliolt-xas y .Museos, con destino en la
BibliolC('J del Palacio Real, en representación de-la Secretaría de Estado
de Universidades e Investig:1ción.

a

780 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1991. dela Ul1h-ersi
dad dr> Alcalá de llenares, por la que se eunl'OCG concurso
cspcc(fico para la pl'Ol'isión de Ull pucsto de trabajo dc
personal jifflcionario el1 esta U/1Írcrsidad.
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Primcra.-La presente: convocatoria es para los funcionarios de
ct\mra que pcrtcnezcanalos Cuerpos y Escalas Que se detallan en' el
anexo I.

Segunct3.-Podrán participar los fUl1.í:ionarios comprendidos e-n la
base primera cualquiera qucsea su situación administrativa, excepto los
SUspL'IlS0S en firme mientras dure la suspensión. siempre que, reúnan las
condiciones gem'ralcs exigidas y los n:qul"sitos dderminados en la
presente con" ocatoria.

Tcrcera.-La fecha de rcf('reneia para el cumplimiento dejos requisi
tos exigidos y la posesión de los meritos que se aleguen será el día en
que finalice el plazo de presentación de- instancias.

Cuarla.-L~ls solicitudes para tomar parte en este con<:urso, ajustadas
al modelo publicado como anexo JI de esta Resolución, y dirigidas al
excelentísimo ~eño¡, Rt't'tor Magnifico de la Universidad de Alcalá de
Henares, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a, contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatorIa en el
«Boletín Oficial del Estadm·),en el Registro General de la Universidad
de Alcalá de Henares (Madrid) o en las oficinas a las que se refiere el
m1ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes fonnuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Quinta.-El presente con('urso específico consta de dos fascs..En la
primera de eHas se valoratárt méritos generales cnumera,dos eq el
apartado A) y la segunda consistirá en la comprobación y valoración de
los méritos específicos adecuados a las características de cadapucsto,
incluyendo la valoración de una Memoda elaborada por los COnCUTSan
tes y la celebración de una enk~vista.

Para poder obtener un puesto' <le trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de 20 puntos en la primera
fase 'j "35 en la segunda, Los participant('s que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efeduará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) PRIMERA FASE

La valoración máxima de esta primera parte sera hasta 75 puntos.

l. Grado personal consuJídado: Por la posesión de grado persona!
se adjudicarán hasta un máximo de 20 puntos, según la distribucuJn
siguiente:

Por tener grado personal igual o superior al nivel del puesto
solicitado: 20 pun.tos.

Por tener grado personal inferior en uno o dos ·nlveles al del puesto
solidtado: '{ 5 puntos.

Por tener grado personal inferior en tres o más niveles al dd puesto
solicitado: 10 ·puntos.

, A estas efectos, quienes no tengan graqo personal cQDsolidado se
entenderá que poseen el nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuérpo O Escala.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de 10
puntos., distribuidos' de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior o igual
al dd puesto Que se concursa: 10 puntos. '

Por el dcscmpcñodc un puesto de: tHtU¡;¡jo lIt;; nivel inferior en uno
o dos niveles al del puesto al que se concursa: Siete puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en treS o más
niveles al del puesto al que se concursa: Cuatro puntos.

A cstosefectos, quienes no esten desempeñando un puesto de trabajO
con· nivel de complemento de destino se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala,

2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo en la Administración
que guarden similJlud en el contenido técnico y especializ~ción cúnlos
cfr~idos~ ooefft<t1-:.ae ~a-"dptittid -efi- ~{Js pU~iOS añlenoi'filt:fiie Qe~mPe
ñados en relación con los sohcitados,. se adjudicaránha-sta un maximo
de siete puntos~ ,

2.3 Por et desempeño de ·puestos de trabajoetl la Administración
Universitaria que guarden similitud en el contenido técnico y cSjX'ciah
zación con los ofl'ccidos, además de la aptitud en los puestos anterior
mente dcsempcnados en relación con los solicitados, se adjudicarán
hasta un máximo de 20 puntos, a los que. en ningún c.aso, podr:ht
acumularse los puntos conH.'mplados en la bas(: cuarta 2.2.

3. Cursos de formadón y perfeccionamiento: Por la superación o
impartición Je r.t.fS,(iS de formación yperfcccwnamiento, que tengan
relación con materias af)oC's a las propias del puesto que se sohcila. hasta
dos punto:,: por cUr~o en fun('ión de la mayor o mt;110r atinidad de la
materia y de la I.h.i.rac!ón del mismo, con un máximo de 10 puntos.

4. Antiglicd,ld: p,:.\r cada aiio completo de S('rvitios en las distllltas
Administraciones Públicas, 0,75 puntos, hasta un máx.imo de lS·puntos.

A estos efi..'etos &c cumputarán los servicios prestados con. carácte!
previo al inI'F?SO en su CUl.~rpo o Escal3, ofícialmente reconOCidos. Nc
se ('omplllal~jn servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
CGn 0:1'0 alegado. .

B) SEGUNDA FASE

La valoración máxima de la ~cgunda fase podrá llegar hasta 75
plintos.

L Méritos cspccificos: Los méritos t'spccificDS alegados por los
concursantes, adecuados a las característícas del puesto. entre los qUí.~ se
\'alorardo< I

a) TitulacionC's académicas: Se valorarán aquellas titula('iones
superiores a las exigidas para el puesto de trabajo a desarrollar.

b) Cur~os: Se valorarán. exclusivamente, aquellos que tenpan
relación directa 'Con el puesto solidtado y siempre que superen las veinte
horas lectivas.

c) Sc valoraran tambicn diplomas, publicaciones, estudios, traba
jos, conocimientos profesionales y, c~pccialmcnte, aportación de ex.pc
ricnciao permanencia en un determinado puesto, ctc.

A los efectos dt~ los puntos a), b) y e) se puntuará los méritos
acreditados documentalmente mcdiJnte las pertinentes o.::rtíficaciones,
justificantes o cualquier otro medio admitido.. .

Esta fase de méritos espccífkos se valorará hasta un máxllllo de 25
puntos.

2. La Memoria consistirá t'n un análisis de las tareas del puesto y
de los requisitO'), condiciones y' medios necesarios para su desempeño,
a juicio del candidato, con b,,:se en la dcscripci.ó~ del puesto t'o.ntcDldo
('11 el anexo I. Habrá de adjuntarse a la sohcttud y constara, como
ll1úximo, de cinco hojas en tamaño DIN-A4, mecanografiada!> a doble
('Spatio por una sola cara. Se valorará hasta un máximo cie 20 puntos,
siendo necesario alcanzar un minimo de 15 puntos para superarla.

3. La entrevista versará sobre. cuestiones que plantee la Conn':.;Jón
de Valoración sobre el contenido de la Memoria y los méritos específicos
;:llegados por el candidato. Se valorará hasta un má'\irno de 30 puntos,
siendo necesario para superarla un mínimo de 10 ptlntos,

Sex1a.-Los mcritos generales ·alcgados por los funl.:ionarios ddx:rán
ser acreditados mediante f"crtit1cación, según modelo que ligura como
ant;~XO Hf de' es(a Resolución:

Sé-pW~ta ~l. La propuesta de adjudicación de c~l(kl uno de .los
pucsto~ s"' ckctuafiÍ atendiendo J la puntuación mR\ltll;:l obten¡da,
sumados Jos rcsult3dos finales de las dos fases, siempre que en cada una
de cl1a~; hayan superado la puntuación minima exi~¡da, ..
. 2. En CdS\> de empall' en la puntuacIón se acudlr<i para dlnnllrJo a

la otorgada en los m0ritos espccítkos.
Dc persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuaClón otorgada

en la v.aluración del trabajo deS<Jno!lado, y el! ultimo extremo al mayor
tiempo C'fcclívo de servicios prestados en cualquiera de las. Administra
ciones PubliC;J.s.

O<:tav;:L-w propuesta de adjudicación del puesto al solicitante que
haya obtenido mayor puntuación sera rc,:ilizada por la Comisión de
Valoración, formada por las siguientes pcrsona~:

Presidente: Don Migue! Angel Pavón de Paula, G.:rente de la
Uni\;crsidad de Alcalá de Henares.

Vocales:
Don Fernando .Ion1~n clf' Urri(''i; nccaT'o 0(' la Facultad d~ CiencJaS

de la Universidad de Alcalá de Hen¿lres.
Doña Montscrrat Rodríguez Calero, Vicegcrenta dc Personal y

Asuntos Administrativos de la Unive'rsidadde Alcalá de Henarc'i.,
Doila Olg:J Rius Gázquez, Vil.-·cgcrcnta de Asuntos Económicos de la

Universidad de Alcalá de Henarcs.
Tres representantes de la Junta de Personal de Adminj~tn:H.. ión )'

Servidos de la Uni versidad dt~ Alcalá de Henares designados por esta.
Secretaria, con voz pero sin voto, doña María de! Carmen lópez

Ejcda, Jefa de la Sección de Personal de Administra~ión y SerVicios de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Suplentes·

Presidenk~: Don Jóse Miguel Pcdrochc~lunoz, Dir{'ctor del Org.wo
de ·Control·lntcrnü de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales:
Don Gerardo !Jama Herrero, Gcn.~ptc de la Universidad de Vallado

lid.
Dona Pilar Akal~ Cort!jo, Din~clOr¡:¡ deja BiblIOteca de la lJOIversi~

dad de AkaLi di..' Henares.
Don Ant'_l11lü .\Ionso S3nchcJ. Gcrcnt.-: de la Universidad de

Salamanc3.
Secretaria: Dona María' del 01rnlí:'n Egida de Lucas. Jefa de

N('goci~Hj'J de P;:rsOlj;d funnonarin

La Comisión Jt; Valoración POd¡"¡l.(.'ont;:;rcvn l'Xp',~nos designaJos
por la autondad convoi..'antc, prev!U ~olloiud d;: la ComIsión los cuales
actuarán (cm ,,·(11. pero sin voto en ,:',}}load de a~esor~s.
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Los. miembros de 'la Comisión deberán pertenecer al grupo de
liluJ~iQn" srado personal, Y,de~~ñar puestos tÍt' nivel igual o
superior- al de los ,convOCados. En caso de a.dscripción múltiple de la
plaza vacante a varios Cuerpos se entenderá como referencia el más alto
de ellos.

Novena.-EI plazo para la resaludón del presente concurso será de un
mes, contado desde el día siguiente al de la finalización de la prescnta~
ción"tre instancias.

DCcima.-1. La adjudicación del puesto de la preSL'ntc convocatoria
a func.ipparios destinados en otras AdministracIOnes implicara el cesc en
el puesto de trabajo anterior en los términos y plazos previstos en el
mtíctllo 18 del Reglamento Generai de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción ProFesional.

2. El puesto d&trabajo adjudicado será irrenunciable- salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro
destino mediante convocatoria publica.

3. El traslado que haya de producirse por la resoludón del presente
con(:ur.so tendrá la consideración de voluntario y, en consecuencia, no
g(.'nerará~crcchoalabono de indemnización por concepto alguno.

UndécJma.-1. El presente concursase reso}vcrá-por Resolución del
Reqorado, que se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», en la qu~
figurarán los datos IX'rsonalcs del funciQnario, el puesto adjudicado y de
cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El plazo máxímo para la loma de posesión será de tres dias
hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta.o comporta el reingreso al servicio activo.
. ~I plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día

sIguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiks
siguientes a la publicaCión de la: resolución del concurso en el «Boletín

Oficial del Estad!.}». Si la resolución comporta el reingreso al servicío
acti\'o, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Duodécima.-Lapublicación en el «BoJeUn Oficial del -Estado» de la
resolución del concurso con adjudicación del puesto sCFvírá de notifica
ción al interesado y, a partir de la misma, empezarán a contarse los
plazos establecidos para que los Organismos afectarlü$ efectúcn las
actuaciones adn'linistrativas procedentes.

Dccimoterccra.-La presente convocatot:ia y los actL1s derivados dí: la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previs!o en la Ley dí.
Procedimiento Administrativo,

Alcalá de HCIHires, 1I de diciembre de 1991.-[J Rector, Manuei Gala
Muiloz.

ANEXO 1

Puesto de trabajo: Jefe del Senricio de Personal.
Nivel: 26.
RequiSitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A/B.
Complemento especifico; 900.000 pesetas.
Méritos específicos:

Conocimientos juridit'os sobre personal JI servicio de la Adrninístra~
ción Pública.

Conocimientos pn:íctícos de $~Ie<;dóny contratación de personal.
Conocimientos de informática a nivel de usuario: Tratamiento de

textos, base de dato!>,' hojas de Cálculo, eR.
Experiencia en Direp':lón de Personal en IJ Admmlstración Pública
Expcríencía en relaciones con los administrauos.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DÉ ALCALÁ DE HENARES

SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN ORDEN (B.O.E. )
IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES AL DORSO Ames DE RELLENAR ESTA INSTANCIA

DATOS DEl FUNCIONARIO

D.N.! PRIMER APELlIOO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NQ REGISTRO PERSONAL FECHA NACIMIENTO

SITUACIÓN ADMINISTRAnVA TELÉFONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOLIDACIÓN

(con prefijo)
.

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES nTULAR NIVEL MODO DE PROVISION FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECCIÓN GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCIÓN GENÉRAL U ORGANISMO AUTÓNOMOI MINISTERIO, AOMlNISTRACIÓN AUTONÓMICA O LOCAL

PREF ORDENBD UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN. NIVEL LOCALIDAD

1

2

3

COMO OISCAPACITAOOSQUQTQ LA AOAPATACIÓN oeUDElOS PUESTQIS DE TRABAJO NO

ANTIOUEDAD: tiempo de SllfVlCios efectivos a la fecha de la convocatoria ANOS MESES DiAS _

CURSOS DE FORMACiÓN CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARfOS

ALEGACION PARA VALORACiÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MÉRITOS ESPECiFICOS (Acompañar en hoja aparte)

CONDICIONO MI PETICiÓN A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE
D. DA __.____ ._. D,N.L _

Declaro.. bajo mi reaponsabilidad, que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elJloa

puestola que aolicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos

lugar, fecha y firma
RESERVADO ADMINISTRACiÓN

TOTAL PUNTOSANTIGUEDAD

EXCMO. Y MGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES
Plaza de San Diego sin. Alcalá de Henares, Madrid
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMI>UMENTAClÓN DE LA SOUOrUD DE PARnClPAClÓN EN EL CONCURSO

1.- El impresodebe rellenarse preferentemente a máquina.' En caso de escribirse a mano se hará con

letras mayúsculas y bol ígrafo negro.

,2.- En DAros DEL PUESTO DE TRABAJO. recuadro "modo de provisión". debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

Concurso

.- Libre Designación

Redistribución de efectivos

Adscripción provisional

Nuevo Ingreso

Reingreso

3.- En PUEStOI$ SOLlCITADOIS. el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con

el nombre de'la Dirección General, Organismo Autónomo. Delegación o Dirección Territorial o

Provincial a la que corresponda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la

instancia, aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se 9r~rá igualmente a la presente

instacia.

6.- Toda la do<,:,mentación deberá presentarse. como la solicitud. en tamaño (DIN A-4) e impresa o

esCrita par'una sola cara.

,7.- En el ..parlado. RE~ERVADOADMINISTRACIÓN, NO ESCRIBIR nada. Gracias
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2.- SITUACiÓN ADMINISTRATIVA
D ServiCio activo O ServiCtOS especiales

D.lDª
CARGO:
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

1.- DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre D.N.!.
Cuerpo o Escala '---_ Grupo N.R.P. _

Administración a la que pertenece (1) Titulaciones Académicas (2) _

o ServiciOS Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funcIOnes: Fecha termlna-
Fecha traslado clan penado suspenslÓO _

O EXcedencia voluntafia Art 29. 3 Ap. _ Ley 30184 O ExcedOOcla Art 29. 4 Ley 30/84: Toma poseSlÓO último deslmo delinitivo _

Fecha cese servicio 80100 .____ Fecha cese servicio 8Otrvo(3) _

O Otras situaciones_--~-

3.- DESTINO ACTUAL
a) MinisteriotSecretaria

o Definitivo (4)
de Estado, Organixmo,

o Provisional (5)
Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local

-------.•---------------
Denominación del Puesto . _
Localidad Fecha toma posesión_ Nivel del puesto _

b) Comisión de Servicios en: . Denominación del Puesto . _
Localidad Fecha toma posesión________ Nivel del puesto _

4.- MÉRITOS-(6)
4. t.-Grado Personal Fecha consolidación(?) _
4.2.-Puestos desempeñados excluido el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral. o Centro directivo
Unidad Asimilada

Nivel C.D. Tiempo
Años, Meses

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, ex:gidos en 1,
convocatoria:

Curso

--_._------
.-------

Centro Oficial

--------------------

------------- -_.-

4.4.-Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o local, hasta la fecha d,
publicación de la convocatoria

Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dias

-~ ----- --------

Total años de servicios: . _

Certificación que expido a petición del interesado. y para que surta efecto en el concurso convocado por . .
de fecha B.OE _

Observaciones al dorso
SI
O

NO
O

(Lugar. fecha, firma y sello)
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INSTRuccioNES

(1) EspecifiCfT la AdmirilstniCi6ni'a~laque pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

C.-Administración del Estado.
A.-Autónoma.
L.-La<;al.
S.-Seguridad Social.

(2) Sólo- cuando constencn el~;e~pedicnte, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido.un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
(4) Pucstosdc trabajo o~tenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. , ' ,,' ' ,'" ' ,.,'
(5) Supuestos de adscripción "Provisional por reingreso al serviciouctivo y los previstos en el artículo 27.2 del fl"eglamento aprobado por Real

6ccrcto 2&fl990. de IS·de·ener<> (<<Boletíri Oficial del Estadoodel 16).
(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamen~e en la convocatoria.
(7) Dc hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
('8) Los que figuren en el expediente ,referido a los últimosdnco'años~ Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas

dc, los restantes servtcios ,qlle hp.bieran prestado. '
(9) Estc recuadrp o ,la parte no utilizada del mismo' deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

781 RESOLUC/ON de J9dedii!fembre de 1991, de la Uni\'ersi·
t/adPp/ilécnica de Alodrid, por fa que se convoca a libre
designación entre funcionarios de carrera IIn puesto l'Qcante
en dicha Universidad.

Vacante el puesto de trabajo de libre desi~nación de Secretaria/o de
Vicerrectorado de esta Universidad Pelitocnlca de Madrid,

Este Rcct9rado~en uso de las atribuciones que tiene conferidas y de
eonforroidl\<! con·el.arlículo 2Q.I•. bJ. 4e 1& LeY 30/1984, ha resuelto
conVocar·a:·ijbre deSighación, entre', funcionarios de carrera con destino
en la Universidlld Politécnica de Madrid, el puesto de trabajo indielldo
en etanexo 1.

Las solicitudes se dUigirán, en el plazo de quince días, a contar desde
el ~uicl.'Jt~ a. JapubJicación .. de la, presente Resolución en €l «Boletín
Oficml dct Estado»,al~ex.celentísimo señor Rec~or Magnifico de la
Universidad Politécnica de :Madt¡d~ -avenida Ramiro de Maeztu, sin
número, 2~040, Madrid, en instancia segun modelo anexo Il.

•

En las solicitudes se -expresarán debidamente justificados aquellos
meritos y cin:unsfancias que -Sé deseen. hacer constar.

la plaza podrá declararse desierta por acuerdo motivado cuando no
se encuentre persona! idóneo para el desempeño de la misma entre los
solicitantes.

Lo que 'comunico·para conocimiento general.
Madrid, 19 de diciembre de1991.-EI Rector, Rafael Portaeneasa

Bacza.

ANEXO I

Puesto_ de trabajo: Secretaria de Vicerrectorado, nivel 18.
Complemento específico: 450.000 pesetas anuales.
Requisitos: Pertenecer a, 'la Escala CID del artículo 2S de -la

Ley 30/1984. Conociniicntos -de rnccanografia y archivo.


